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Ultimo domicilio: Avda. Alcalde Federico Molina, núm.
70, Huelva.

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-128/98.
Encausado: Don Manuel Jesús Espejo Rivero.
Ultimo domicilio: C/ Legión Española, núm. 7, 1.º B

(Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 20 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica, a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación: (Alternativamente) bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
Económico Administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-218/98.
Encausado: Don Miguel García López.
Ultimo domicilio: Plaza Blas Infante, núm. 1, 1.º A, Punta

Umbría (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución y Reso-

lución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-240/98.
Encausado: Don Raúl Román Olivares.
Ultimo domicilio: C/ Puerto, núm. 1, 3.º D (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 16 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica, a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación: (Alternativamente) bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
Económico Administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-115/99.
Encausado: Don Fernando Real Polo.
Ultimo domicilio: C/ Enrique Costa, núm. 10, Rociana

del Condado (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-160/99.
Encausado: Doña Angustias Cordero Velo.
Ultimo domicilio: C/ 29 de Julio, núm. 15, Isla Cristina

(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 16 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de notificación de Acuerdo de Iniciación de procedi-
miento sancionador MA-74/99.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador
MA-74/99, incoado contra Mundimaroc, S.L., titular del esta-
blecimiento denominado «Viajes Mundimaroc», que tuvo su
último domicilio conocido en C/ Casablanca, núm. 14, 1.ª-1,
Torremolinos, por infracción a la normativa turística, por medio
del presente, y en virtud de lo prevenido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto para que sirva de
notificación, significándole que para conocer el contenido ínte-
gro del Acuerdo y constancia de su conocimiento podrá per-
sonarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples), en Málaga.

Asimismo, se le advierte que, en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con
los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio
Real Decreto.

Málaga, 29 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de la Resolución del procedimiento
sancionador MA-41/99.

Intentada la notificación de la Resolución recaída en el
expediente sancionador MA-41/99, incoado a Por Juanmar,
S.L., titular del establecimiento denominado «Restaurante Rin-
cón de Mata», sin que esta Delegación Provincial haya podido
practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio
conocido en C/ Esparteros, núm. 8, de Málaga, se publica
el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación de la Resolución indicada, por la que se impone
una sanción de multa de diez mil pesetas (10.000 ptas.),
por infracción de la normativa turística vigente, de los arts. 51
y 52 del Decreto 110/86 (BOJA núm. 69, de 15.7.86).

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse los días
5 Ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior),
según que la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón de
cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en caso de
no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado,
se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

Málaga, 7 de enero de 2000.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Coripe-Morón de la
Frontera (VJA-099). (PP. 1245/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
5 de abril de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a Trans-

portes Alba y Pérez, S.L., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Coripe-Morón de la Frontera (VJA-099),
por sustitución de la concesión V-2527:JA-235 (EC-JA-034),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones par-
ticulares:

I. Itinerario: Coripe-Morón de la Frontera, con paradas
en ambos puntos.

Prohibiciones de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 8,2026 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,2304 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 8 de abril de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Montellano-La Puebla
de Cazalla (VJA-100). (PP. 1246/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
7 de abril de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a Trans-
portes Alba y Pérez, S.L., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Montellano-Puebla de Cazalla (VJA-100),
por sustitución de la concesión V-1796:JA-161 (EC-JA-045),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones par-
ticulares:

I. Itinerario:

La Puebla de Cazalla-Morón de la Frontera, con paradas
en ambos puntos.

Montellano-Morón de la Frontera, con paradas en ambos
puntos.

Prohibiciones de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,2954 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,0944 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes, contado a partir de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,


